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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

Yopal, 18 de febrero de 2021 

 
 

 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR CD.1 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2019-1327 

 Demandante: KELIS PATRICIA TERAN PEREZ Y OTRO   

 Demandado: EDWIN FABIAN LOPEZ LOPEZ 

 
Téngase notificado personalmente al demandado EDWIN FABIAN LOPEZ LOPEZ el 

día 27 de noviembre de 2020.  

 

Téngase por contestada la demanda en legal forma y dentro del término legal por 

la parte demandada.  

 

De las excepciones de mérito propuestas por el demandado a través de 

apoderado córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) 

días, en los términos del Artículo 443 del C.G.P.  

 

Reconózcase personería jurídica al doctor JULIO CESAR GUTIERREZ PEREZ como 

apoderado judicial de la parte demandada.  

 

 
NOTIFIQUESE. 
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